
  

EXPEDIENTE: GEX 2024/6102 

APROBACIÓN DEL RÉGIMEN DE FISCALIZACIÓN E INTERVENCIÓN LIMITADA PREVIA 

DE REQUISITOS BÁSICOS 

 

 

 

PROVIDENCIA DE ALCALDÍA 
 
 
A la vista de lo dispuesto en el artículo 219.2 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo en relación con el 13.1 del Real 

Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 

entidades del Sector Público Local, el Pleno de la Corporación podrá acordar, a propuesta de la 

Presidencia y previo informe del órgano interventor, que la fiscalización previa de las obligaciones y 

gastos se limite a comprobar además de los requisitos básicos marcados por dicha normativa, aquellos 

otros que por su trascendencia en el proceso de gestión se determinen expresamente. 

 

Esta fiscalización previa limitada se completará con la que se llevará a cabo con posterioridad a la 

realización del gasto, de acuerdo con lo establecido en el referido artículo del Real Decreto 424/2017, de 

28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 

Local. 

 

Visto el volumen de operaciones que se generan en esta Entidad, se debe racionalizar al máximo los 

procedimientos administrativos para hacer compatibles la celeridad en la gestión con el control de su 

actividad económico-financiera, por lo que son numerosas las razones que motivan la implantación de un 

modelo de fiscalización limitada previa. 

 

Teniendo en cuenta estos antecedentes y con el objeto de adoptar en la Entidad el régimen de 

fiscalización e intervención limitada previa de gastos de requisitos básicos, esta Alcaldía PROPONE al 

Pleno de la Corporación, previo informe de la Intervención municipal, la adopción del régimen de 

fiscalización e intervención limitada previa de requisitos básicos, por ello,  

 

DISPONGO 

 

PRIMERO.- Que por Intervención se emita informe sobre la conveniencia de la adopción de dicho 

régimen. 

 

SEGUNDO.- Que tras la emisión de dicho informe, se remita a esta Alcaldía toda la documentación para 

la emisión de la correspondiente propuesta de Acuerdo. 
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TERCERO.- Que el informe y la propuesta de Acuerdo se trasladen  a la Comisión de Asuntos 

Generales para su estudio y propuesta de aprobación, que se elevará al Pleno en la próxima sesión que se 

celebre. 

 

D. Alfonso Alcaide Romero 

EL ALCALDE 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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